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RESUMEN 

El Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización (FEAG) se creó en 2007 para prestar ayuda a los 

trabajadores despedidos como consecuencia de la globalización y de los cambios registrados en los 

patrones del comercio, y posteriormente se amplió para cubrir los despidos producidos como 

resultado de la crisis financiera y económica mundial.  

 

El objetivo del Fondo es una mejor distribución de los beneficios de la globalización brindado ayudar 

a los trabajadores despedidos por causas objetivas que atraviesan dificultades en etapas de transición 

complicadas a adaptar sus capacidades y buscar nuevos puestos de trabajo. En las regiones con una 

alta tasa de desempleo juvenil, el FEAG puede proporcionar apoyo a jóvenes que ni estudian, ni 

trabajan, ni reciben formación (ninis). 

 

El FEAG cofinancia hasta el 60 % del coste de las medidas propuestas por los Estados miembros que 

presentan solicitudes de ayuda al FEAG. Entre otras medidas, ofrece orientación y ayuda 

personalizadas para la búsqueda de empleo, diversas oportunidades de formación y mejora de las 

capacidades a medida, apoyo al emprendimiento y a la creación de empresas, así como prestaciones e 

incentivos financieros temporales. 

 

El presente informe ofrece una visión general de las actividades y los resultados del FEAG 

correspondientes a 2019 y 2020.  

 

  Durante este período se presentaron 8 solicitudes correspondientes a 6 Estados miembros, de las 

que una se retiró posteriormente. Estas 8 solicitudes cubrían un total de 34,6 millones EUR 

(contribución nacional y del FEAG) e iban destinadas a 10 505 trabajadores y 330 jóvenes que ni 

estudiaban, ni trabajaban, ni recibían formación. El mayor número de trabajadores correspondía al 

sector del transporte aéreo, seguido del sector del almacenamiento y las actividades anexas al 

transporte y del sector de la fabricación de vehículos de motor. 

 

  El Parlamento Europeo y el Consejo adoptaron una decisión1 para movilizar la financiación del 

FEAG por un importe total de 2 millones EUR con el fin de prestar ayuda a 500 beneficiarios. 

 

  Los Estados miembros informaron sobre 16 intervenciones del FEAG aprobadas entre 2016 y 

2018. Los resultados indicaban que, de media, el 56 % de los trabajadores que habían participado 

en las medidas habían encontrado un nuevo puesto de trabajo al final del período de ejecución. Se 

registraron unos índices de reinserción especialmente altos en las siguientes intervenciones: 

«Microsoft» (Finlandia), con un 92 %; «Comercio al por menor» (Finlandia), con un 84 %; 

«Servicios financieros» (Países Bajos), con un 78 %; y «Norte Centro Lisboa prendas de vestir» 

(Portugal), con un 77 %. 

 

A finales de 2020 se llegó a un acuerdo político sobre el Reglamento del FEAG para 2021-2027. El 

Reglamento, que entró en vigor en la primavera de 20212, amplía el uso del Fondo para que pueda 

intervenir de manera más eficaz con el fin de apoyar a más trabajadores que hayan perdido su puesto 

                                                           
1 En 2019 se presentó una solicitud para el FEAG ante la Comisión (EGF/2019/001 BE/Carrefour) y fue 

rechazada por el Consejo. En 2020 se presentaron 7 solicitudes para el FEAG (véase el cuadro 1), de las cuales 6 

se presentaron a finales de año. De estas 7 solicitudes, solamente una se aprobó en 2020, 5 de las 6 presentadas a 

finales de 2020 fueron aprobadas por el Parlamento Europeo y el Consejo en 2021 y una fue retirada por España 

en 2021 (EGF/2020/006 ES/Cataluña automoción). 
2 https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2021/691. 

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2021/691


 

 

de trabajo. El FEAG ofrecerá apoyo a los trabajadores no solo cuando se produzcan cambios 

estructurales importantes en los patrones del comercio mundial como consecuencia de la 

globalización y de una crisis económica y financiera mundial, sino también por otras razones, como la 

automatización, la digitalización o la transición a una economía baja en carbono. De este modo se 

tienen en consideración los nuevos retos que conlleva el cambiante mundo del trabajo.  
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1. Introducción 

A través del Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización (FEAG)3, la UE demuestra solidaridad 

con los trabajadores despedidos y los trabajadores por cuenta propia cuya actividad ha cesado como 

resultado de importantes cambios estructurales en los patrones del comercio mundial debido a la 

globalización o como resultado de una crisis financiera y económica mundial y les presta asistencia.  

Con el fin de ayudar a los trabajadores despedidos a encontrar un nuevo puesto de trabajo, el FEAG 

cofinancia medidas activas de empleo adoptadas por los Estados miembros. Complementa las medidas 

nacionales en casos de despidos colectivos súbitos, causados por las razones anteriormente 

mencionadas, proporcionando un enfoque más personalizado y orientado hacia los trabajadores 

despedidos más vulnerables.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 1309/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre el Fondo Europeo de Adaptación a la 

Globalización (2014-2020)4, la Comisión remite el presente informe, en el que ofrece una evaluación 

cuantitativa y cualitativa de la movilización del FEAG en los dos años anteriores, al Parlamento 

Europeo y al Consejo.  

El presente informe se centra en los resultados obtenidos por el FEAG y, en concreto, proporciona 

información sobre los siguientes elementos: 

 las solicitudes presentadas; 

 las decisiones adoptadas; 

 las acciones financiadas, incluida su complementariedad con otras medidas financiadas con 

cargo a otros instrumentos de la Unión, en particular al Fondo Social Europeo (FSE); 

 estadísticas sobre el índice de reinserción laboral de los beneficiarios por Estado miembro; 

 la liquidación de las contribuciones financieras; y 

 las solicitudes rechazadas por no cumplir los criterios de admisibilidad. 

 

El informe finaliza presentando las principales conclusiones del estudio llevado a cabo como base para 

la evaluación ex post del período 2014-2020 y las principales características del Reglamento del 

FEAG revisado para 2021-2027. 

                                                           
3 Creado en virtud del Reglamento (CE) n.º 1927/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

20 de diciembre de 2006, por el que se crea el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización, modificado por 

el Reglamento (CE) n.º 546/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2006, y sujeto al 

Reglamento (UE) n.º 1309/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre el 

Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización (2014-2020) y por el que se deroga el Reglamento (CE) 

n.º 1927/2006. 
4 DO L 347 de 20.12.2013, p. 855. 
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2. Análisis de las actividades del FEAG en 2019 y 2020 

2.1. Solicitudes presentadas 

En 2019 y 2020, la Comisión recibió 8 solicitudes de 6 Estados miembros5: Bélgica, España, Estonia, 

Alemania, Países Bajos y Finlandia. Estas 8 solicitudes cubrían un total de 34,6 millones EUR 

(contribución nacional y del FEAG) e iban destinadas a 10 505 trabajadores y 330 jóvenes que ni 

estudiaban, ni trabajaban, ni recibían formación. Todos ellos ya habían solicitado financiación del 

FEAG. En el cuadro 1 se ofrece información detallada sobre estas solicitudes.  

                                                           
5 Los 6 Estados miembros se enumeran según el orden en que se presentaron las solicitudes. 
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Cuadro 1. Solicitudes presentadas en 2019 y 2020 
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A B C D D/C E F B/F

EGF/2019/001 BE Carrefour Belgium Comercio al por menor 47 20/6/2019 Artículo 4, apartado 1, letra a) Comercio
1.088.019 1.632.028 1.007 400 40% 330 730 2.236

EGF/2020/001 ES
Galicia sectores auxiliares de la 

construcción naval 
Construcción naval 24; 25; 30; 32; 33; 43 13/5/2020 Artículo 4, apartado 2 Comercio

1.369.600 2.054.400 960 500 52% 0 500 4.109

EGF/2020/002 EE Estonia turismo Turismo

45; 49; 50; 51; 52; 55; 

56; 74; 77; 79; 90; 91; 

92; 93

12/11/2020 Artículo 4, apartado 2 Crisis

2.982.988 4.474.480 10.008 5.060 51% 0 5.060 884

EGF/2020/003 DE GMH Guss
Metalurgia; fabricación de productos de hierro, 

acero y ferroaleaciones
24 15/12/2020 Artículo 4, apartado 1, letra a) Comercio

721.138 1.081.707 585 476 81% 0 476 2.272

EGF/2020/004 NL KLM Transporte aéreo 51 22/12/2020 Artículo 4, apartado 1, letra a) Crisis

3.346.146 5.019.218 1.851 1.201 65% 0 1.201 4.179

EGF/2020/005 BE Swissport Actividades de apoyo para el transporte 52, 81 22/12/2020 Artículo 4, apartado 1, letra a) Crisis
2.479.483 3.719.224 1.468 1.468 100% 0 1.468 2.534

EGF/2020/006 ES Cataluña automoción
Fabricación de vehículos de motor, remolques 

y semirremolques
29 28/12/2020 Artículo 4, apartado 1, letra b) Comercio

705.116 1.057.674 1.519 900 59% 0 900 1.175

EGF/2020/007 FI Finnair Transporte aéreo 51 30/12/2020 Artículo 4, apartado 1, letra a) Crisis
1.168.240 1.752.360 508 500 98% 0 500 3.505

Total 13.860.730 20.791.091 17.906 10.505 59% 330 10.835 1.919

Promedio 

para 8 

solicitudes

1.732.591 2.598.886 2.238 1.313 1.354

Artículo 4, apartado 1, letra a) =5
Artículo 4, apartado 1, letra b) =1
Artículo 4, apartado 2 =2
N.º total de solicitudes recibidas en 2019 y 2020: 8 

(1 denegada y 1 retirada)
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De estas ocho solicitudes, cinco se presentaron a finales de 2020 como resultado de la pandemia de 

COVID-19 que está afectando gravemente a las economías de los Estados miembros. Cuatro Estados 

miembros (Estonia, Bélgica, Finlandia y Países Bajos)6 presentaron solicitudes relacionadas con 

despidos producidos en tres sectores especialmente afectados por la pandemia de COVID-19: el 

transporte aéreo y las actividades relacionadas con el turismo. Además, España presentó una solicitud 

con arreglo al criterio de la globalización en el marco del comercio (EGF/2020/006 ES/Cataluña 

automoción). Sin embargo, España la retiró el 4 de mayo de 2021 y no se incluye en el siguiente 

análisis. 

2.1.1. Solicitudes presentadas desglosadas por causa del despido y criterio de 

intervención 

Las siete solicitudes presentadas en 2019 y 2020 estaban amparadas por el Reglamento (UE) 

n.º 1309/2013, que se aplica a los despidos provocados por los siguientes motivos: 

 Importantes cambios estructurales en los patrones del comercio mundial como consecuencia 

de la globalización 

 

Se presentaron tres solicitudes con arreglo al criterio del comercio, de las que una 

(EGF/2020/001 ES/Galicia sectores auxiliares de la construcción naval) estaba justificada 

debido a circunstancias especiales7. 

 

 Los efectos de la crisis económica mundial 

 

Se presentaron cuatro solicitudes derivadas de la crisis económica mundial, de las que también 

una (EGF/2020/002 EE/Estonia turismo) estaba justificada debido a circunstancias 

excepcionales8. 

2.1.2. Solicitudes presentadas desglosadas por sector (NACE Rev. 2)9 

Las siete solicitudes presentadas estaban relacionadas con despidos producidos en veintidós sectores 

diferentes. 

Tres solicitudes —de Bélgica, Estonia y España— correspondían a más de un sector de actividad.  

                                                           
6 Los cuatro Estados miembros se enumeran según el orden en que se presentaron las solicitudes. 
7 De conformidad con lo previsto en el artículo 4, apartado 1, letra b), del Reglamento del FEAG, es necesario 

que se despida a como mínimo 500 trabajadores durante un período de referencia de nueve meses en empresas 

que operen en el mismo sector económico definido en una división de la NACE Rev. 2 y que estén situadas en 

una región o en dos regiones contiguas definidas en el nivel NUTS 2 de un Estado miembro. De conformidad 

con lo previsto en el artículo 4, apartado 2, del Reglamento del FEAG, una solicitud podrá quedar exenta del 

cumplimiento de este criterio debido a circunstancias excepcionales o por tratarse de un mercado de trabajo 

pequeño. 
8 Véase la nota al pie anterior.  
9 NACE Rev. 2: nomenclatura estadística de actividades económicas en la Comunidad Europea, disponible en 

https://ec.europa.eu/eurostat/web/products-manuals-and-guidelines/-/KS-RA-07-015. 

 

https://ec.europa.eu/eurostat/web/products-manuals-and-guidelines/-/KS-RA-07-015
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Los sectores implicados eran los siguientes: 

1) Metalurgia; fabricación de productos de hierro, acero y ferroaleaciones (2 solicitudes). 

2) Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo. 

3) Fabricación de otro material de transporte. 

4) Otras industrias manufactureras. 

5) Reparación e instalación de maquinaria y equipo. 

6) Actividades de construcción especializada. 

7) Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas. 

8) Comercio al por menor. 

9) Transporte terrestre y por tubería. 

10) Transporte marítimo y por vías navegables interiores. 

11) Transporte aéreo (3 solicitudes). 

12) Almacenamiento y actividades anexas al transporte (2 solicitudes). 

13) Servicios de alojamiento. 

14) Servicios de comidas y bebidas. 

15) Otras actividades profesionales, científicas y técnicas. 

16) Actividades de alquiler. 

17) Actividades de agencias de viajes, operadores turísticos, servicios de reservas y actividades 

relacionadas con los mismos. 

18) Servicios a edificios y actividades de jardinería. 

19) Actividades de creación, artísticas y espectáculos. 

20) Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales. 

21) Actividades de juegos de azar y apuestas. 

22) Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento. 

 

Por primera vez desde la creación del FEAG, se presentaron solicitudes para los siguientes sectores (el 

número del sector de la NACE figura entre paréntesis): 

 Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas (45). 

 Transporte marítimo y por vías navegables interiores (50). 

 Almacenamiento y actividades anexas al transporte (52). 

 Servicios de alojamiento (55). 

 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas (74). 

 Actividades de agencias de viajes, operadores turísticos, servicios de reservas y actividades 

relacionadas con los mismos (79). 

 Servicios a edificios y actividades de jardinería (81). 

 Actividades de creación, artísticas y espectáculos (90). 

 Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales (91). 

 Actividades de juegos de azar y apuestas (92). 

 Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento (93). 

El mayor número de trabajadores destinatarios correspondía al sector del transporte aéreo (1 715), 

seguido del sector del almacenamiento y las actividades anexas al transporte (1 340) y del sector de los 

servicios de alojamiento (775) (véase el gráfico 1). 
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Gráfico 1. Número de trabajadores destinatarios por sector* (NACE Rev. 2) en 2019-2020 

 

* Cuatro de los sectores (7710, 91, 92 y 93) no se incluyen en el gráfico debido a que en la fase de solicitud se desconocía el 

número de trabajadores despedidos correspondiente (intervención relativa a Estonia). El número de trabajadores 

destinatarios por sector de dos solicitudes multisectoriales (Estonia y España) se calculó en función del número de 

trabajadores despedidos. 

 

2.1.3. Solicitudes presentadas desglosadas por número de beneficiarios previstos  

Las siete solicitudes presentadas en 2019 y 2020 estaban relacionadas con 16 387 despidos. El número 

total de beneficiarios destinatarios (trabajadores y ninis) de la ayuda del FEAG era de 9 935. De los 

9 935 beneficiarios previstos, 9 605 eran trabajadores despedidos y 330 eran ninis (véase el cuadro 1). 

El país que solicitó ayuda al FEAG para un mayor número de trabajadores fue Estonia (5 060 

trabajadores), seguido de Bélgica (1 868) y de los Países Bajos (1 201). La solicitud de Bélgica incluía 

a 330 ninis para los que también se solicitaba ayuda. El promedio de trabajadores destinatarios de 

ayuda por solicitud fue de 1 419 (véase el gráfico 2). 

  

                                                           
10 El sector 77 de la NACE Rev. 2 corresponde a las actividades de alquiler. 
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74 – Otras actividades profesionales, científicas y técnicas

90 – Actividades de creación, artísticas y espectáculos

32 – Otras industrias manufactureras

49 – Transporte terrestre y por tubería

45 – Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas

30 – Fabricación de otro material de transporte

79 – Actividades de agencias de viajes, operadores turísticos, servicios de reservas y actividades relacionadas con los 
mismos

43 – Actividades de construcción especializada

33 – Reparación e instalación de maquinaria y equipo

81 – Servicios a edificios y actividades de jardinería

25 – Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo

56 – Servicios de comidas y bebidas

47 – Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor y motocicletas

24 – Metalurgia; fabricación de productos de hierro, acero y ferroaleaciones 

50 – Transporte marítimo y por vías navegables interiores

55 – Servicios de alojamiento

52 – Almacenamiento y actividades anexas al transporte

51 – Transporte aéreo
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Gráfico 2. Número de beneficiarios previstos por Estado miembro en 2019-2020 

 

 

El número de solicitudes presentadas se indica entre paréntesis. 

* Dos solicitudes de BE: EG/2019/001 BE/Carrefour y EGF/2020/005 BE/Swissport. 

 

Número total de beneficiarios previstos:  9 935 

Promedio de beneficiarios previstos:  1 419 

 

De los trabajadores destinatarios, el 55 % eran hombres, el 62 % tenían entre 25 y 54 años y el 88 % 

eran ciudadanos de la UE. Sin embargo, el perfil de los trabajadores por género varía 

considerablemente entre las intervenciones. En la solicitud de Bélgica (comercio al por menor), el 

71 % de los destinatarios eran mujeres, y en la solicitud de Estonia (turismo) este porcentaje era del 

61 %. A modo de comparación, las solicitudes de Alemania y España tenían un 4 % y un 6 % de 

mujeres destinatarias; dichas solicitudes estaban relacionadas con sectores de fabricación en los que 

tradicionalmente hay una mayoría de hombres (metales y vehículos). 

 

Pueden existir diferencias entre el número de trabajadores afectados por un despido y el número de 

beneficiarios de la ayuda del FEAG previstos debido a que el Estado miembro puede optar por 

centrarse en determinados grupos, como los trabajadores más vulnerables, aquellos que se enfrentan a 

dificultades excepcionales en el mercado laboral o los más necesitados de la ayuda. En algunos casos, 

puede que el apoyo disponible normalmente para los trabajadores despedidos en los Estados miembros 

sea suficiente para una reinserción laboral rápida, y en algunos casos puede que los trabajadores opten 

por la jubilación anticipada. 
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Gráfico 3. Perfil de los trabajadores destinatarios por género y solicitud 

 

 
 

 

Gráfico 4. Perfil de los trabajadores destinatarios por género 
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Gráfico 5. Perfil de los trabajadores destinatarios por ciudadanía 

 

 

Gráfico 6. Perfil de los trabajadores destinatarios por edad 
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apoyadas por el FEAG no reemplazan a las medidas que son responsabilidad de las empresas en virtud 

de la legislación nacional o de convenios colectivos.  

Cada Estado miembro que solicita la ayuda del FEAG debe diseñar un paquete coordinado de medidas 

adaptado lo mejor posible a los perfiles de los beneficiarios previstos y decidir el importe de la ayuda 

que pretende solicitar. El Reglamento (UE) n.º 1309/2013 establece el porcentaje máximo de 

cofinanciación del FEAG en el 60 %.  

El importe total de la ayuda del FEAG solicitada para las siete intervenciones fue de 19 733 416 EUR. 

Bélgica fue el país que solicitó el mayor importe (5 351 252 EUR para dos solicitudes), seguido de los 

Países Bajos (5 019 218 EUR) y Estonia (4 474 480 EUR), en ambos casos para una solicitud. El 

importe de las contribuciones solicitadas al FEAG fue de entre 1 081 706 EUR y 5 019 218 EUR, con 

un promedio de 3 288 903 EUR por Estado miembro y 2 819 059 EUR por solicitud. 

 

Gráfico 7. Importes totales solicitados al FEAG (en EUR) por Estado miembro en 2019-2020 

 
 

El número de solicitudes presentadas se indica entre paréntesis. 
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importe medio de ayuda por beneficiario fueron los Países Bajos (4 179 EUR), y el que menos Estonia 

(884 EUR).  

Gráfico 8. Importe de la ayuda del FEAG solicitada (en EUR) por beneficiario y por Estado 

miembro en 2019-2020 

 
El número de solicitudes presentadas se indica entre paréntesis. 

Importe medio solicitado al FEAG por beneficiario:  1 986 EUR 
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Las medidas activas de empleo aprobadas en 2020 para recibir una contribución del FEAG consistían 

principalmente en lo siguiente: 

 orientación profesional; 

 ayuda intensiva y personalizada para la búsqueda de empleo y equiparación de puestos; 

 diversos programas de reciclaje, mejora de las capacidades y formación profesional; 

formación en competencias horizontales y no técnicas y formación de emprendedores; 

 asesoramiento y tutorías para la reinserción laboral y tutorías durante la fase inicial del nuevo 

empleo; 

 incentivos para la recolocación; y 

 diversas asignaciones (búsqueda de empleo, formación) y contribuciones (desplazamiento, 

cuidadores de personas dependientes). 

Al diseñar sus paquetes de apoyo, los Estados miembros tuvieron en cuenta los antecedentes, la 

experiencia, el nivel educativo y la capacidad de movilidad de los beneficiarios de forma individual, 

así como las oportunidades de empleo que existían entonces o que se preveían en las regiones 

pertinentes. 

2.2.2. Complementariedad con las acciones financiadas por el Fondo Social Europeo 

(FSE) 

El FEAG tiene como objetivo aumentar la empleabilidad de los beneficiarios previstos y facilitar su 

reinserción laboral a través de medidas activas de empleo. Por consiguiente, el Fondo complementa al 

FSE, que es el principal instrumento de fomento del empleo de la UE.  

La complementariedad de estos dos fondos reside en su capacidad para abordar estas cuestiones desde 

dos perspectivas temporales distintas. El FEAG presta apoyo para los trabajadores por cuenta ajena o 

por cuenta propia que pierden su empleo como consecuencia de un despido masivo específico y a gran 

escala producido en un corto período de tiempo. Ofrece una ayuda europea concreta en una situación 

de crisis. 

Con la contribución del FEAG, los Estados miembros pueden ofrecer a los beneficiarios previstos una 

ayuda más personalizada y en profundidad, por ejemplo, con medidas a las que dichos beneficiarios no 

tendrían acceso de otro modo (como la enseñanza secundaria o terciaria). El FEAG ofrece la 

oportunidad de diseñar servicios personalizados para las necesidades de trabajadores despedidos 

concretos, que más allá de los cursos y las acciones habituales. Por el contrario, la ayuda del FSE suele 

ir destinada a una población más amplia (tanto personas con empleo como desempleados).  

Además, se considera que los trabajadores que más se han beneficiado de la ayuda del FEAG son los 

pertenecientes a los grupos de trabajadores afectados más vulnerables, como los trabajadores de más 

edad, los poco cualificados, las personas de origen migrante y las mujeres (especialmente las madres 

solteras). El FEAG permite a los Estados miembros mejorar la proporción entre asesores y 

beneficiarios y prestar apoyo durante un período de tiempo más largo. Gracias a ello, aumentan las 

perspectivas de los beneficiarios de mejorar su situación.  
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El FSE respalda —de manera anticipada— objetivos estratégicos a largo plazo (p. ej., aumentar el 

capital humano y gestionar el cambio) a través de programas plurianuales. 

En algunas ocasiones, los Estados miembros utilizan las medidas del FEAG y del FSE de una manera 

complementaria para aportar soluciones tanto a corto como a largo plazo. A nivel de las 

intervenciones, el FEAG suele apoyarse en las medidas existentes, ya sean nacionales o del FSE, y las 

complementa u ofrece diferentes medidas adicionales. El criterio decisivo es el potencial de los 

instrumentos disponibles para ayudar a los beneficiarios previstos, y corresponde a los Estados 

miembros seleccionar —y programar— las acciones y los instrumentos más adecuados para alcanzar 

los objetivos perseguidos. 

En línea con el principio de subsidiariedad, son los Estados miembros quienes adoptan la decisión de 

si solicitar financiación del FSE o del FEAG. Corresponde al Estado miembro gestionar la 

complementariedad entre ambos fondos de la mejor manera posible dadas las condiciones locales 

existentes en ese momento. 

Tal como se prevé en el artículo 9, apartado 5, del Reglamento (UE) n.º 1309/2013, todos los Estados 

miembros deben establecer los mecanismos necesarios para evitar el riesgo de doble financiación con 

cargo a los instrumentos financieros de la UE. En la mayoría de los Estados miembros, la autoridad de 

gestión del FSE también es responsable de la ejecución del FEAG. Esto brinda a los Estados 

miembros la posibilidad de garantizar la complementariedad entre las diferentes intervenciones.  

2.3. Solicitudes no aprobadas 

En el período 2019-2020 se rechazó una solicitud presentada por Bélgica (EGF/2019/001 

BE/Carrefour) debido a que el Consejo11 consideró que no se había demostrado suficientemente el 

vínculo entre los despidos y los importantes cambios estructurales en los patrones del comercio 

mundial como consecuencia de la globalización, tal como requiere el artículo 2, letra a), del 

Reglamento n.º 1309/2013. Si bien el Parlamento Europeo respaldó plenamente la propuesta de la 

Comisión, en este caso la autoridad presupuestaria no llegó a ningún acuerdo. 

2.4. Logros del FEAG 

Las principales fuentes de información sobre los logros del FEAG son los informes finales presentados 

por los Estados miembros, que deben presentarse a más tardar seis meses después de la fecha en que 

finalice la ejecución. Dichos informes se complementan con la información suministrada por los 

Estados miembros en el marco de contactos directos con la Comisión, durante reuniones y 

conferencias y mediante trabajos de evaluación y auditoría. Los principales resultados y datos 

notificados por los Estados miembros en 2019 y 2020 se resumen en la presente sección y en el cuadro 

2.  

                                                           
11 Véase https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-13418-2019-INIT/en/pdf. 

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-13418-2019-INIT/en/pdf
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2.4.1. Resumen de los resultados comunicados en 2019 y 2020 

En 2019 y 2020, la Comisión recibió 16 informes finales sobre intervenciones cofinanciadas por el 

FEAG ejecutadas por 11 Estados miembros entre julio de 2016 y junio de 2020. La evaluación ex post 

cubrió todas estas intervenciones12.  

Estos informes finales pusieron de manifiesto que 6 235 trabajadores (el 56 % de los trabajadores que 

habían recibido ayuda) y 112 ninis, es decir, el 55 % de los 11 511 beneficiarios del FEAG, habían 

encontrado un nuevo puesto de trabajo al término del período de ejecución del FEAG (5 695 como 

trabajadores por cuenta ajena y 652 como trabajadores por cuenta propia). Aproximadamente el 5 % 

de los beneficiarios seguían realizando algún tipo de estudios o formación, el 27 % estaban 

desempleados o inactivos por diversas razones y, en el caso del 13 % de los beneficiarios, se 

desconocía su situación laboral. El índice de beneficiarios alcanzados (es decir, el número de 

beneficiarios que recibieron la ayuda del FEAG en comparación con los que inicialmente se preveían 

como destinatarios de las medidas) fue del 74 %, y varió considerablemente del 9 % al 100 %.  

En los informes finales de los Estados miembros se explica cómo se facilitan medidas personalizadas 

y adaptadas a los trabajadores despedidos por causas objetivas con el fin de orientarles hacia vías de 

empleo alternativas. Estos informes también confirmaron que el FEAG aporta un valor añadido con 

respecto a lo que los Estados miembros hubieran podido hacer de otro modo para ayudar a los 

beneficiarios previstos a encontrar un nuevo empleo y a reinsertarse en el mercado laboral. 

  

                                                           
12https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=738&langId=en&pubId=8371&furtherPubs=yes. 

https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=738&langId=en&pubId=8371&furtherPubs=yes
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Cuadro 2. Informes finales recibidos en 2019 y 2020 

 

Referencia del FEAG EGF/2016/003 EGF/2016/004 EGF/2016/005 EGF/2016/008 EGF/2017/001 EGF/2017/002 EGF/2017/003 EGF/2017/004

Intervención

Petróleo y 

productos 

químicos

Comunidad 

Valenciana 

Automotive

Drenthe 

Overijssel 

Retail

Nokia Network 

Systems

Castilla y León 

mining of coal
Microsoft Attica retail Almaviva

Estado miembro EE ES NL FI ES FI EL IT

Sector  Industria química Automoción
Comercio al por 

menor

Fabricación de 

productos 

informáticos, 

electrónicos y 

ópticos

Extracción de 

antracita, hulla y 

lignito

Programación Comercio al por menor Centros de llamadas

Fecha de la solicitud 11-may.-2016 21-jun.-2016 12-jul.-2016 22-nov.-2016 20-ene.-2017 1-feb.-2017 13-abr.-2017 9-may.-2017

Trabajadores despedidos 1.550 250 1.096 945 339 1.248 725 1.646

Trabajadores destinatarios 800 250 800 821 339 1.000 725 1.610

Fecha de inicio de las medidas 1-jul.-2016 20-sep.-2016 22-ago.-2015 2-jun.-2016 15-feb.-2017 12-jul.-2016 13-jul.-2017 6-abr.-2017

Fecha de finalización de las medidas 1-jul.-2018 20-sep.-2018 22-ago.-2018 22-nov.-2018 15-feb.-2019 1-feb.-2019 13-jul.-2019 9-may.-2019

Plazo para la presentación del 

informe final
1-ene.-2019 20-mar.-2019 22-feb.-2019 22-may.-2019 15-ago.-2019 1-ago.-2019 13-ene.-2020 9-nov.-2019

Fecha real de presentación del 

informe final
4-jun.-2019 18-mar.-2019 22-feb.-2019 12-jun.-2019 9-ago.-2019 9-jul.-2019 13-ene.-2020 8-nov.-2019

¿Intervención liquidada a 31 de 

diciembre de 2020?
NO SÍ SÍ SÍ NO SÍ NO SÍ

RESULTADOS AL TÉRMINO DEL 

PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL FEAG, 

BASADOS EN LOS INFORMES FINALES 

PRESENTADOS POR LOS ESTADOS 

MIEMBROS

Trabajadores que recibieron ayuda 492 134 754 777 198 883 217 1.423

Porcentaje de los trabajadores 

destinatarios

62% 54% 94% 95% 58% 88% 30% 88%

Situación laboral de los trabajadores 

que recibieron la ayuda del FEAG*

Trabajadores reinsertados al término 

del período de ejecución del FEAG

285 79 380 542 81 813 121 563

Porcentaje de los trabajadores que 

recibieron ayuda

58% 59% 50% 70% 41% 92% 56% 40%

de los cuales

como trabajadores por cuenta ajena 285 78 377 539 68 811 110 540

como trabajadores por cuenta propia
0 1 3 3 13 2 11 23

Trabajadores realizando 

estudios/formación
0 0 264 41 0 19 0 0

Porcentaje de los trabajadores que 

recibieron ayuda

0% 0% 35% 5% 0% 2% 0% 0%

Trabajadores desempleados o 

inactivos, por diversos motivos**
36 55 110 194 117 51 94 860

Porcentaje de los trabajadores que 

recibieron ayuda

7% 41% 15% 25% 59% 6% 43% 60%

Trabajadores cuya situación se 

desconoce (n. d.)

171 0 0 0 0 2 0

Porcentaje de los trabajadores que 

recibieron ayuda

35% 0% 0% 0% 0% 0% 1% 0%

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Ninis destinatarios N. d. N. d. N. d. N. d. 125 N. d. N. d. N. d.

Ninis que recibieron ayuda N. d. N. d. N. d. N. d. 198 N. d. N. d. N. d.

Porcentaje de los ninis destinatarios
N. d. N. d. N. d. N. d. 158% N. d. N. d. N. d.

Situación laboral de los ninis que 

recibieron la ayuda del FEAG*

Ninis empleados al término del 

período de ejecución del FEAG
N. d. N. d. N. d. N. d. 71 N. d. N. d. N. d.

Porcentaje de los ninis que recibieron 

ayuda
N. d. N. d. N. d. N. d. 36% N. d. N. d. N. d.

de los cuales

como trabajadores por cuenta ajena N. d. N. d. N. d. N. d. 68 N. d. N. d. N. d.

como trabajadores por cuenta propia
N. d. N. d. N. d. N. d. 3 N. d. N. d. N. d.

Ninis realizando estudios/formación

N. d. N. d. N. d. N. d. 0 N. d. N. d. N. d.

Porcentaje de los ninis que recibieron 

ayuda
N. d. N. d. N. d. N. d. 0% N. d. N. d. N. d.

Ninis desempleados o inactivos, por 

diversos motivos**
N. d. N. d. N. d. N. d. 127 N. d. N. d. N. d.

Porcentaje de los ninis que recibieron 

ayuda
N. d. N. d. N. d. N. d. 64% N. d. N. d. N. d.

Ninis cuya situación se desconoce (n. 

d.)
N. d. N. d. N. d. N. d. 0 N. d. N. d. N. d.

Porcentaje de los ninis que recibieron 

ayuda
N. d. N. d. N. d. N. d. 0% N. d. N. d. N. d.
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* La situación laboral de los beneficiarios que se expone en este cuadro refleja, en principio, la situación al término del 

período de ejecución. 

** El término «inactivos» se refiere a personas que ya no están disponibles para el mercado laboral por diferentes razones 

personales, como por ejemplo por estar jubiladas. 
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Referencia del FEAG EGF/2017/005 EGF/2017/006 EGF/2017/007 EGF/2017/008 EGF/2017/009 EGF/2017/010 EGF/2018/001 EGF/2018/002 Total

Intervención Comercio al por menor

Galicia 

prendas de 

vestir

Ericsson Goodyear Air France Caterpillar
Servicios 

financieros

Norte Centro 

Lisboa prendas 

de vestir

16 informes 

finales

Estado miembro FI ES SE DE FR BE NL PT de 11 EM

Sector (denominación abreviada)
Comercio al por 

menor
Prendas de vestir

Fabricación de 

productos 

informáticos, 

electrónicos y 

ópticos

Fabricación de 

productos de 

caucho y plásticos

Transporte aéreo
Maquinaria y 

equipos
Servicios financieros Prendas de vestir

Fecha de la solicitud 12-jun.-2017 19-jul.-2017 9-ago.-2017 6-oct.-2017 23-oct.-2017 18-dic.-2017 23-feb.-2018 24-abr.-2018

Trabajadores despedidos 1.660 303 2.388 646 1.858 2.285 1.324 730 18.993

Trabajadores destinatarios 1.500 303 900 646 1.858 2.285 450 730 15.017

Fecha de inicio de las medidas 3-ago.-2016 4-sep.-2017 7-feb.-2017 1-ene.-2018 19-may.-2015 22-oct.-2016 1-ene.-2018 1-jun.-2018

Fecha de finalización de las medidas 12-jun.-2019 4-sep.-2019 9-sep.-2019 1-ene.-2020 23-oct.-2019 18-dic.-2019 23-feb.-2020 1-jun.-2020

Plazo para la presentación del informe final 12-dic.-2019 4-mar.-2020 9-feb.-2020 1-jul.-2020 23-abr.-2020 18-jun.-2020 23-ago.-2020 1-dic.-2020

Fecha real de presentación del informe final 9-dic.-2019 3-mar.-2020 6-feb.-2020 25-ago.-2020 24-abr.-2020 8-oct.-2020 25-nov.-2020 30-nov.-2020

¿Intervención liquidada a 31 de diciembre de 

2018?
SÍ NO NO NO NO NO NO NO

RESULTADOS AL TÉRMINO DEL PERÍODO DE 

EJECUCIÓN DEL FEAG, BASADOS EN LOS 

INFORMES FINALES PRESENTADOS POR LOS 

ESTADOS MIEMBROS

Trabajadores que recibieron ayuda 1.467 146 80 622 1.858 1.772 179 129 11.131

Porcentaje de los trabajadores destinatarios

98% 48% 9% 96% 100% 78% 40% 18% 74%

Situación laboral de los trabajadores que 

recibieron la ayuda del FEAG*

Trabajadores reinsertados al término del 

período de ejecución del FEAG

1.230 75 48 341 519 920 139 99 6.235

Porcentaje de los trabajadores que recibieron 

ayuda

84% 51% 60% 55% 28% 52% 78% 77% 56%

de los cuales

como trabajadores por cuenta ajena 1.207 74 45 333 78 835 109 98 5.587

como trabajadores por cuenta propia
23 1 3 8 441 85 30 1 648

Trabajadores realizando estudios/formación
47 0 19 49 0 62 2 0 503

Porcentaje de los trabajadores que recibieron 

ayuda

3% 0% 24% 8% 0% 3% 1% 0% 5%

Trabajadores desempleados o inactivos, por 

diversos motivos**
190 69 13 232 0 790 36 23 2.870

Porcentaje de los trabajadores que recibieron 

ayuda

13% 47% 16% 37% 0% 45% 20% 18% 26%

Trabajadores cuya situación se desconoce (n. 

d.)

0 2 0 0 1.339 0 2 7 1.523

Porcentaje de los trabajadores que recibieron 

ayuda

0% 1% 0% 0% 72% 0% 1% 5% 14%

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Ninis destinatarios N. d. N. d. N. d. N. d. N. d. 300 N. d. 730 1.155

Ninis que recibieron ayuda N. d. N. d. N. d. N. d. N. d. 159 N. d. 23 380

Porcentaje de los ninis destinatarios
N. d. N. d. N. d. N. d. N. d. 53% N. d. 3% 33%

Situación laboral de los ninis que recibieron la 

ayuda del FEAG*

Ninis empleados al término del período de 

ejecución del FEAG
N. d. N. d. N. d. N. d. N. d. 37 N. d. 4 112

Porcentaje de los ninis que recibieron ayuda
N. d. N. d. N. d. N. d. N. d. 23% N. d. 17% 29%

de los cuales

como trabajadores por cuenta ajena N. d. N. d. N. d. N. d. N. d. 37 N. d. 3 108

como trabajadores por cuenta propia
N. d. N. d. N. d. N. d. N. d. 0 N. d. 1 4

Ninis realizando estudios/formación

N. d. N. d. N. d. N. d. N. d. 41 N. d. 0 41

Porcentaje de los ninis que recibieron ayuda
N. d. N. d. N. d. N. d. N. d. 26% N. d. 0% 11%

Ninis desempleados o inactivos, por diversos 

motivos**
N. d. N. d. N. d. N. d. N. d. 81 N. d. 13 221

Porcentaje de los ninis que recibieron ayuda
N. d. N. d. N. d. N. d. N. d. 51% N. d. 57% 58%

Ninis cuya situación se desconoce (n. d.)
N. d. N. d. N. d. N. d. N. d. 0 N. d. 6 6

Porcentaje de los ninis que recibieron ayuda
N. d. N. d. N. d. N. d. N. d. 0% N. d. 26% 2%
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* La situación laboral de los beneficiarios que se expone en este cuadro refleja, en principio, la situación al término del 

período de ejecución. 

** El término «inactivos» se refiere a personas que ya no están disponibles para el mercado laboral por diferentes razones 

personales, como por ejemplo por estar jubiladas. 

 

2.4.2. Índice de reinserción laboral de los beneficiarios que recibieron ayuda  

Según los informes finales recibidos en 2019 y 2020, de media, el 55 % de los beneficiarios 

consiguieron un nuevo puesto de trabajo en los seis meses posteriores a que finalizara la intervención 

del FEAG. Sin embargo, la tasa de reinserción de los trabajadores que recibieron ayuda fue de entre el 

28 % (en Francia) y el 92 % (en Finlandia). Véase el cuadro 2.  

Según los informes finales, los beneficiarios del FEAG suelen tener un nivel de estudios relativamente 

inferior a la media, y por lo tanto menos competencias transferibles. En circunstancias normales, esto 

reduce sus oportunidades de empleo y les hace más vulnerables en el mercado laboral. Además, el 

FEAG tiene como objetivo ofrecer ayuda especialmente en regiones que se han visto particularmente 

afectadas por reestructuraciones. Por lo tanto, el hecho de que, de media, el 56 % de los trabajadores 

que recibieron ayuda se hubieran reinsertado al finalizar el período de ejecución, en comparación con 

el 47 % correspondiente al período de programación anterior, es un resultado alentador. Sin embargo, 

esta mejora debe analizarse con cautela, puesto que el período de ejecución de 2014-2020 (veinticuatro 

meses o más si la ejecución comenzó pronto) solo es parcialmente comparable con el del período de 

programación anterior de 2007-201313.  

De los informes finales recibidos en 2019 y 2020, solo tres intervenciones incluían ninis entre sus 

destinatarios. En el momento en que se presentaron los informes finales, el 29 % de los ninis que 

habían recibido la ayuda del FEAG trabajaban por cuenta ajena o propia y el 11 % habían retomado 

los estudios o la formación. 

La evaluación intermedia14 puso de relieve que no había ninguna correlación entre el gasto realizado 

en una intervención y la mejora del índice de reinserción laboral. Tomando como base las 

observaciones realizadas por los Estados miembros en sus informes finales, la reinserción se ve 

influida por los siguientes elementos:  

 

 La prosperidad económica y la capacidad de absorción de los mercados laborales locales y 

regionales. Por lo tanto, el índice de reinserción puede variar considerablemente dependiendo 

del sector económico y de la zona de que se trate. 

 La educación y las capacidades de los trabajadores despedidos. 

 La capacidad de respuesta de las medidas respecto de las necesidades de los trabajadores 

despedidos. 

                                                           
13 Entre 2009 y 2011, el período de ejecución fue de doce meses, mientras que entre 2012 y 2013 fue de 

veinticuatro meses. 
14 SWD(2018) 192, disponible en el siguiente enlace: https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/EN/TXT/?qid=1562591970533&uri=CELEX:52018SC0192. 

 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?qid=1562591970533&uri=CELEX:52018SC0192
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?qid=1562591970533&uri=CELEX:52018SC0192
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 El grado en que los beneficiarios o sus representantes se implican desde el primer momento en 

el diseño y la ejecución de la ayuda del FEAG. 

 La capacidad institucional y la experiencia de los Estados miembros para prestar asistencia en 

reestructuraciones. 

Además, el índice de reinserción se registra al finalizar el período de ejecución. De este modo, ofrece 

una imagen general de la situación laboral de los beneficiarios en el momento en que se recaban los 

datos. 

 

Los factores mencionados repercuten en gran medida en el número de beneficiarios que encuentran un 

nuevo de trabajo nuevo al finalizar la ejecución. Por consiguiente, para medir el éxito del FEAG no 

solo debe tenerse en cuenta el número de trabajadores reinsertados, sino también efectos más 

duraderos, como las nuevas competencias, las cualificaciones, la confianza en uno mismo, la sensación 

de empoderamiento y las redes sociales obtenidas de la participación en las medidas del FEAG. De 

acuerdo con la información proporcionada por los Estados miembros, los índices de reinserción 

tienden a aumentar en los seis meses posteriores a la fecha en que finaliza el período de ejecución y 

todavía más a medio plazo (dieciocho meses después de concluido el período de ejecución). Esta 

tendencia indica que los efectos a largo plazo de las medidas del FEAG dan lugar a un enfoque más 

proactivo para la búsqueda de trabajo. 

Además, se han tenido en cuenta las lecciones aprendidas durante el diseño y la ejecución a nivel 

nacional y regional con el fin de mejorar el apoyo a los trabajadores en el futuro.  

 

Gráfico 9. Índice de reinserción15 de los beneficiarios que recibieron ayuda por Estado miembro 

 
 

El número de intervenciones del FEAG se indica entre paréntesis. 

                                                           
15 El índice de reinserción refleja la situación laboral seis meses después de finalizado el período de ejecución. 
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2.4.3. Evaluación cualitativa de los informes finales presentados en 2019 y 2020 

Los paquetes de ayuda de los Estados miembros para los beneficiarios previstos incluyen una amplia 

gama de medidas personalizadas de búsqueda de empleo, recolocación y reconversión profesional. Los 

importes más elevados se gastaron en las tres categorías siguientes: 

 Ayuda para la búsqueda de empleo y gestión individual: 12,3 millones EUR (el 28 % del 

total de los servicios personalizados) 

Esta fue una de las medidas más ampliamente ofrecidas. Incluía servicios de información 

general para trabajadores/ninis, orientación profesional, servicios de asesoramiento, tutorías, 

asistencia para la recolocación, entrevistas individuales con los beneficiarios para determinar 

una trayectoria de reinserción personalizada o para evaluar sus capacidades, talleres para el 

desarrollo del CV y la confianza en uno mismo, asesoramiento psicológico, grupos de pares y 

apoyo para la transición a un nuevo puesto de trabajo. Esta medida se ofreció a 15 022 

beneficiarios en 18 de las 19 intervenciones. 

 Formación y reciclaje: 12,4 millones EUR (el 28 % del total de los servicios personalizados) 

Al igual que en el caso anterior, esta también fue una medida frecuente, ya que se ofreció a 

5 525 beneficiarios de todas las intervenciones notificadas. Esta medida se adapta a las 

necesidades y los deseos de los beneficiarios del FEAG, y al mismo tiempo tiene en cuenta los 

requisitos de los mercados laborales a escala local o regional y los sectores con posibilidades 

de creación de empleo. La oferta de formación suele ser más amplia que la que normalmente 

se proporciona a escala nacional. Puede abarcar desde formación profesional hasta estudios 

universitarios completos, cursos de idiomas, etc. 

 Promoción del emprendimiento: 8,7 millones EUR (el 20 % del total de los servicios 

personalizados) 

Esta fue la tercera medida más común, ya que se ofreció en 16 intervenciones y proporcionó 

ayuda para 1 020 beneficiarios. Este apoyo incluyó la creación de empresas, reuniones y 

actividades de tutoría e incentivos financieros en forma de subvenciones para empresas 

emergentes. 

 

La importante variación entre los índices de beneficiarios alcanzados de las diferentes intervenciones 

(entre el 9 % y el 100 %) se debe en gran medida a motivos personales (beneficiarios que no querían 

participar) y a circunstancias contextuales (situación del mercado laboral). Sin embargo, es posible que 

también afectara la manera en que se diseñaron y ejecutaron las medidas.  

Por ejemplo, en la intervención «Ericsson» de Suiza, en el momento de la ejecución el mercado 

laboral era más fuerte de lo previsto, de modo que se redujo la necesidad de ayuda del FEAG debido a 

que muchos trabajadores encontraron un nuevo puesto de trabajo por sí mismos. En Estonia 

(intervención «Petróleo y productos químicos»), la situación positiva del mercado laboral, junto con el 

hecho de que varias de las medidas ofrecidas eran similares a las ya disponibles a escala nacional, 

redujo la necesidad de ayuda del FEAG. En España, el principal motivo de la baja participación estaba 

relacionado con unos procedimientos nacionales que dieron lugar a retrasos en la ejecución 

(intervención «Comunidad Valenciana automoción») y a una desconfianza, una desmotivación y una 

baja autoestima generales debido al largo período sin haber recibido ayuda (intervención «Galicia 

prendas de vestir»).  
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En términos de eficacia operativa, la intervención del FEAG en Finlandia («Microsoft 2») puede 

considerarse un ejemplo muy exitoso y una buena práctica. Al término del período de ejecución, el 

92 % de los trabajadores habían encontrado un nuevo empleo. El índice de absorción16 también fue 

elevado, ya que se utilizó el 83 % de los fondos del FEAG. Entre los elementos clave que 

desempeñaron un papel importante a la hora de lograr estos buenos resultados cabe citar los 

siguientes:  

1) una reacción muy rápida a los despidos y una puesta en marcha temprana de las medidas con la 

financiación nacional; 

2) una cooperación sólida entre el antiguo empleador, las autoridades regionales y nacionales, las 

oficinas de los servicios públicos de empleo y los proveedores de servicios; 

3) la experiencia adquirida en anteriores proyectos del FEAG a través de grupos directores de 

proyectos y redes de expertos del FEAG ya existentes17; y 

4) la personalización de la formación para ajustarse a las necesidades de cada beneficiario. 

 

Los informes finales indican que la ayuda del FEAG: 

1) aumenta el número y la variedad de los servicios ofrecidos; 

2) ayuda a un mayor número de trabajadores; 

3) permite experimentar con medidas «innovadoras»; y 

4) refuerza las relaciones de colaboración entre partes interesadas (p. ej., organismos 

gubernamentales y organizaciones de trabajadores o proveedores de formación). 

 

El FEAG promueve oportunidades de aprendizaje permanente para todos a través de programas de 

formación a medida cuyo objetivo es mejorar y actualizar las capacidades. Los programas educativos a 

largo plazo también pueden optar a la financiación del FEAG. Por ejemplo, en Suecia y en Finlandia 

los beneficiarios del FEAG podían elegir entre una amplia oferta de opciones de educación, desde 

formaciones puntuales hasta estudios universitarios completos. La financiación del FEAG permitió 

ofrecer opciones que de otro modo no se habrían facilitado a través de los servicios públicos de 

empleo. 

 

En Alemania (intervención «Goodyear») se ofrecieron medidas adicionales y muy personalizadas, 

como apoyo psicológico, gestión del estrés, consultas sobre problemas personales como deudas y 

adicciones, cursos de idiomas y de alfabetización de adultos, etc., para grupos desfavorecidos y 

vulnerables. Sin el FEAG, no habrían tenido acceso a ellas. Para los trabajadores de 60 años o más, se 

ofrecieron varios formatos de grupos de pares con el fin de promover el voluntariado y los 

intercambios sociales, y estos fueron muy bien recibidos.  

 

Las medidas del FEAG tienen en cuenta el contexto socioeconómico, facilitando que los beneficiarios 

puedan participar en ellas con subsidios de movilidad o mediante el apoyo a la atención infantil. Este 

fue el caso de España, donde se cubrieron los costes del cuidado de los niños para aquellos 

trabajadores que participaron en actividades de formación.  

                                                           
16 El índice de absorción es el porcentaje de la contribución financiera del FEAG que el Estado miembro gasta 

durante el período de ejecución especificado en la solicitud. 
17 Muchos de ellos son antiguos beneficiarios del FEAG que ahora trabajan en oficinas de los servicios públicos 

de empleo y para proveedores de servicios privados.  
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En Italia, la intervención «Almaviva» es un buen ejemplo de un caso en que el FEAG permitió 

experimentar con medidas innovadoras, como un bono de readaptación que los solicitantes de empleo 

podían utilizar, tanto en oficinas de empleo públicas como privadas, para comprar servicios de ayuda 

intensiva para la búsqueda de empleo.  

 

En Bélgica, en las intervenciones del FEAG se han puesto a prueba una serie de innovaciones. La 

intervención «Caterpillar» fue especialmente rica en cuanto a la variedad de soluciones propuestas 

para los trabajadores. La medida más innovadora fue destinar una elevada cantidad de recursos 

humanos y financieros a estimular el emprendimiento, lo que dio lugar a la ejecución de 117 

proyectos. Además, se integraron una serie de innovaciones en la oferta «habitual» para los 

trabajadores despedidos, en especial en lo relativo a la atención prestada a los factores psicológicos y 

emocionales y al proyecto Coup de Boost, centrado en los ninis. 

2.5. Ejecución financiera 

2.5.1. Contribuciones del FEAG 

Tal como se prevé en el artículo 12 del Reglamento del Consejo por el que se establece el marco 

financiero plurianual para el período 2014-202018, el FEAG no debe superar un importe anual de 

150 millones EUR (precios de 2011). 

La contribución del FEAG se abona al Estado miembro en un pago único, en forma de 100 % de 

prefinanciación, en un plazo de 15 días a partir de la fecha en que la autoridad presupuestaria aprueba 

la decisión de movilizar el FEAG. 

Durante el período de notificación, la autoridad presupuestaria aprobó una contribución del FEAG de 

un total de 2 054 400 EUR19. Los costes estimados de los servicios personalizados20 incluían un 8 % 

de gasto para talleres de preparación, un 8 % para orientación profesional, un 52 % para formación, un 

12 % para ayuda intensiva para la búsqueda de empleo, un 18 % para subvenciones e incentivos y un 

2 % para tutorías tras la reinserción laboral. 

2.5.2. Asistencia técnica  

Con arreglo a lo previsto en el artículo 11, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 1309/2013, a iniciativa 

de la Comisión, se podrá destinar hasta un máximo del 0,5 % de los recursos financieros anuales del 

FEAG a asistencia técnica. Este importe puede utilizarse para financiar las actividades necesarias para 

la aplicación del Reglamento del FEAG, como la preparación, el seguimiento, la recogida de datos, la 

creación de una base de conocimientos, el apoyo técnico y administrativo, actividades de información 

y comunicación y actividades de auditoría, control y evaluación.  

                                                           
18 Reglamento (UE, Euratom) n.º 1311/2013 del Consejo de 2 de diciembre de 2013 (DO L 347 de 20.12.2013, 

p. 884). 
19 Este importe no incluye las decisiones referentes a la asistencia técnica realizadas a iniciativa de la Comisión 

Europea. 
20 Acciones con arreglo a lo previsto en el artículo 7, apartado 1, letras a), b) y c), del Reglamento del FEAG. 
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Para fines de asistencia técnica, la autoridad presupuestaria facilitó 610 000 EUR para 2019 y 

345 000 EUR para 2020. 

  



 

27 

 

Cuadro 3.1. Gastos en concepto de asistencia técnica en 2019 

 

 

Cuadro 3.2. Gastos en concepto de asistencia técnica en 2020 

 

Descripción
Coste total 

(presupuestado)

Compromisos 

(reales)
Observaciones

Seguimiento y recogida de datos € 20.000 € 0
No se requirieron seguimiento ni recogida de 

datos por parte de la Comisión.

Actividades de información (p. ej., 

actualización del sitio web del FEAG en 

todas las lenguas de la UE, 

publicaciones y actividades 

audiovisuales)

€ 20.000 € 0 Trabajo realizado por la Comisión.

Establecimiento de un sistema de 

intercambio electrónico de datos
€ 80.000 € 72.994

Integración del FEAG en el sistema común 

de gestión compartida de los fondos 

(SFC2014).

Apoyo administrativo y técnico: 

reuniones del Grupo de Expertos sobre 

Personas de Contacto del FEAG

€ 70.000

Apoyo administrativo y técnico: 

seminarios para la creación de redes 

sobre la ejecución del FEAG

€ 120.000

Evaluación € 300.000 € 289.521
Estudio de apoyo para la evaluación ex post 

del FEAG (2014-2020).

Coste total € 610.000 € 442.965

€ 80.450

En noviembre de 2019 tuvo lugar una 

reunión de personas de contacto del FEAG 

combinada con un seminario al día siguiente.                                              

Los actos planificados para marzo de 2020 

se cancelaron debido a la pandemia de 

COVID-19. 

Descripción
Coste total 

(presupuestado)

Compromisos 

(reales)
Observaciones

Apoyo administrativo € 210.000 € 0

Las reuniones del Grupo de Expertos sobre Personas 

de Contacto del FEAG y los seminarios para la 

creación de redes sobre la ejecución del FEAG se 

cancelaron debido a la pandemia de COVID-19.

Asistencia técnica € 135.000 € 99.751

Mantenimiento y actualización del sistema común de 

gestión compartida de los fondos (SFC2014).                                            

Desarrollo de la interfaz para después de 2020.

Coste total € 345.000 € 99.751
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2.5.3. Irregularidades comunicadas 

En 2019 y 2020 no se comunicó ninguna irregularidad a la Comisión con arreglo al Reglamento (UE) 

n.º 1309/2013. 

2.5.4. Liquidación de las contribuciones financieras del FEAG 

Los procedimientos para la liquidación de las contribuciones financieras del FEAG se establecen en el 

artículo 18 del Reglamento (UE) n.º 1309/2013. Se considera que una intervención del FEAG ha sido 

liquidada cuando se ha enviado a la Comisión el informe final con toda la información exigida, se han 

abonado todos los reembolsos pendientes y ni el Estado miembro ni la Comisión deben tomar más 

medidas al respecto. La obligación de conservar todos los documentos justificativos durante tres años 

para ponerlos a disposición de la Comisión o del Tribunal de Cuentas en caso de que los soliciten 

[conforme al artículo 21, apartado 5, del Reglamento (UE) n.º 1309/2013] no desaparece. 

En 2019 y 2020 se liquidaron diecinueve intervenciones llevadas a cabo entre marzo de 2012 y 

septiembre de 2019. El índice de absorción medio fue del 58 %, siendo el más bajo del 20 % y el más 

alto del 85 %. La cantidad total de fondos no utilizados y reembolsados a la Comisión fue de 

26 512 409 EUR, lo que representa un 42 % de las contribuciones del FEAG concedidas. En el cuadro 

4 se ofrece información detallada sobre estas intervenciones. 

El índice de absorción de la contribución financiera del FEAG varía considerablemente entre Estados 

miembros (véase el gráfico 10): los más bajos se registraron en Italia (24 %), Grecia (28 %) y España 

(30 %), mientras que los más elevados han correspondido a Finlandia (84 %), Francia (74 %) e Irlanda 

(72 %). 

Gráfico 10. Índice medio de absorción por Estado miembro (% de la contribución del FEAG 

concedida) 
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El número de intervenciones del FEAG se indica entre paréntesis. 

Son varios los motivos por los que los Estados miembros no utilizaron la totalidad de los importes 

concedidos. Si bien se insta a los Estados miembros a que realicen estimaciones presupuestarias 

realistas para el paquete de coordinación de los servicios personalizados, en la fase de solicitud no 

siempre es posible hacer una planificación exacta. Además, suelen sobrestimar los presupuestos y fijar 

un margen de seguridad elevado en sus cálculos iniciales para reducir el riesgo de gastar de más, o 

bien debido a que en el momento de la solicitud todavía hay muchos elementos desconocidos, como 

los perfiles y las necesidades de los posibles beneficiarios. 

En la fase de planificación se suele sobrestimar el número de trabajadores dispuestos a participar en 

las medidas propuestas. Un nivel de participación más bajo de lo esperado puede deberse a factores 

personales no previstos, como el hecho de que los trabajadores encuentren un nuevo puesto de trabajo 

por sí mismos, carezcan de motivación o elijan la jubilación anticipada. Además, es posible que 

algunos trabajadores opten por medidas más baratas en lugar de por otras más caras, o por medidas a 

corto plazo en lugar de a largo plazo. 

Otras de las causas de un gasto inferior al previsto han sido los retrasos en la puesta en marcha de las 

medidas, la falta de suficiente personal para la ejecución, un uso insuficiente de la flexibilidad 

disponible para reasignar fondos entre partidas presupuestarias o el hecho de que a escala nacional se 

proporcionara más financiación de lo inicialmente previsto. 

La Comisión sigue ofreciendo orientación a los Estados miembros, ya desde la fase de solicitud, para 

fomentar una gestión óptima de los fondos y para mejorar el índice de ejecución. Se espera que la 

experiencia permita mejorar la presupuestación de las medidas y las previsiones de participación de 

los trabajadores durante el período de veinticuatro meses. Asimismo, la Comisión aprecia mejoras en 

las capacidades de las distintas estructuras de coordinación y ejecución y en la calidad de la 

comunicación entre los niveles nacionales y regionales o locales.  
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Cuadro 4. Intervenciones liquidadas en 2019 y 2020 

 

Referencia del FEAG EGF/2011/014 EGF/2014/002 EGF/2014/005 EGF/2014/007 EGF/2014/014 EGF/2014/015 EGF/2014/016 EGF/2014/017 EGF/2015/002 EGF/2015/003

Intervención Nokia
Gelderland and 

Overijssel
GAD Andersen Ireland Aleo Solar

Attica Publishing 

Services

Lufthansa 

Technik 
Mory-Ducros Adam Opel Ford Genk

Estado miembro RO NL FR IE DE EL IE FR DE BE

Sector (denominación abreviada) Teléfonos móviles
Construcción de 

edificios
Mataderos Joyería Módulos solares Edición

Mantenimiento de 

aeronaves

Transporte por 

carretera
Automoción Automoción

Fecha de la solicitud 22-Dec-2011 20-Feb-2014 6-Jun-2014 16-May-2014 29-Jul-2014 4-Sep-2014 19-Sep-2014 6-Oct-2014 26-Feb-2015 24-Mar-2015

Trabajadores despedidos 1.904 562 760 171 657 705 424 2.721 3.122 5.111

Beneficiarios previstos (incluidos 

ninis)
1.416 475 760 276 476 705 450 2.513 2.692 4.500

Plazo para la presentación del 

informe final
22-Jun-2014 20-Aug-2016 6-Dec-2016 16-Nov-2016 29-Jan-2017 28-May-2017 19-Mar-2017 6-Apr-2017 26-Aug-2017 24-Sep-2017

Fecha real de presentación del 

informe final
20-Jun-2014 19-Aug-2016 6-Dec-2016 15-Nov-2016 25-Jan-2017 26-May-2017 16-Mar-2017 6-Apr-2017 23-Aug-2017 25-Sep-2017

Envío de la carta con la fecha de 

liquidación 
30-Jul-2020 11-Jun-2019 16-Dec-2019 14-Oct-2019 20-Sep-2019 22-May-2019 20-Dec-2019 24-Apr-2019 13-Aug-2019 22-Feb-2019

Beneficiarios que recibieron ayuda 

(trabajadores y ninis)
1.595 467 559 274 408 205 424 2513 2621 4500

Fecha de inicio de las medidas 1-Mar-2012 20-Feb-2014 28-Nov-2013 21-Oct-2013 11-Apr-2014 28-Mar-2016 7-Dec-2013 24-Feb-2014 1-Jan-2015 1-Jan-2014

Fecha de finalización de las medidas 20-Dec-2013 31-Jan-2016 17-Aug-2015 16-May-2016 31-Oct-2015 28-May-2017 19-Sep-2016 6-Apr-2017 13-Jan-2017 23-Mar-2017

Estimación presupuestaria inicial 

total (EM y FEAG)

Actividades de ejecución y servicios 

personalizados

4.527.200,00 2.709.635,00 1.530.000,00 2.502.000,00 1.824.601,00 6.244.500,00 4.151.264,00 10.087.000,00 11.597.706,00 10.447.607,00

Contribución del FEAG concedida 2.942.680,00 1.625.781,00 918.000,00 1.501.200,00 1.094.760,00 3.746.700,00 2.490.758,00 6.052.200,00 6.958.623,00 6.268.564,00

Contribución del FEAG concedida en 

%  

(del presupuesto estimado)

65% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%

Gasto real (EM y FEAG) 2.559.733,00 1.945.932,98 737.916,50 2.123.803,67 889.134,98 1.360.517,70 2.983.357,79 7.322.065,74 6.352.066,78 7.921.959,23

Proporción de gasto subvencionable 

real total del FEAG
1.663.826,45 1.167.559,80 442.749,90 1.089.699,81 533.480,99 816.310,62 1.790.014,67 4.393.239,44 3.811.240,06 3.511.478,90

Proporción de gasto subvencionable 

real total del FEAG en %  
65% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%

Financiación del FEAG utilizada en 

%
56,54% 71,82% 48,23% 72,59% 48,73% 21,79% 71,87% 72,59% 54,77% 56,02%

Financiación del FEAG no utilizada y 

reembolsada a la CE
1.278.853,55 458.221,20 475.250,10 411.500,19 561.279,01 2.930.389,38 700.743,33 1.658.960,56 3.147.382,94 2.757.085,10

Financiación del FEAG no utilizada y 

reembolsada a la CE en %
43,46% 28,18% 51,77% 27,41% 51,27% 78,21% 28,13% 27,41% 45,23% 43,98%

100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

Uso real del presupuesto en comparación con la estimación presupuestaria inicial (todos los importes expresados en EUR)
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Referencia del FEAG EGF/2015/009 EGF/2015/010 EGF/2015/011 EGF/2016/001 EGF/2016/004 EGF/2016/005 EGF/2017/002 EGF/2017/004 EGF/2017/006 TOTAL

Intervención Volvo Trucks MoryGlobal
Supermarket 

Larissa
Microsoft

Comunidad 

Valenciana 

Automotive

Drenthe 

Overijssel Retail
Microsoft Almaviva

Galicia prendas 

de vestir

19 intervenciones 

liquidadas 

en 2019 y 2020

Estado miembro SE FR EL FI ES NL FI IT ES
11

Estados miembros

Sector (denominación abreviada) Automoción
Transporte por 

carretera

Comercio al por 

menor
Programación Automoción

Comercio al por 

menor
Programación

Centros de 

llamadas
Prendas de vestir

Fecha de la solicitud 16-sep.-2015 19-nov.-2015 26-nov.-2015 11-mar.-2016 21-jun.-2016 12-jul.-2016 1-feb.-2017 9-may.-2017 19-jul.-2017

Trabajadores despedidos 647 2.132 557 2.161 250 1.096 1.248 1.646 303 26.177

Beneficiarios previstos (incluidos 

ninis)
500 2.132 1.100 1.441 250 800 1.000 1.610 303 23.399

Plazo para la presentación del 

informe final
16-mar.-2018 19-may.-2018 26-ago.-2018 11-sep.-2018 20-mar.-2019 22-feb.-2019 1-ago.-2019 9-nov.-2019 4-mar.-2020

Fecha real de presentación del 

informe final
3-abr.-2018 17-may.-2018 24-ago.-2018 1-oct.-2018 18-mar.-2019 22-feb.-2019 9-jul.-2019 8-nov.-2019 3-mar.-2020

Envío de la carta con la fecha de 

liquidación 
14-feb.-2019 13-feb.-2020 19-feb.-2019 15-feb.-2019 1-sep.-2020 12-feb.-2020 3-mar.-2020 3-dic.-2020 3-dic.-2020

Beneficiarios que recibieron ayuda 

(trabajadores y ninis)
450 2.132 979 1629 134 754 883 1.423 146 22.096

Fecha de inicio de las medidas 9-ene.-2015 19-nov.-2015 29-jun.-2017 11-sep.-2015 9-nov.-2017 22-ago.-2016 12-jul.-2016 6-abr.-2017 20-mar.-2018

Fecha de finalización de las medidas 23-nov.-2017 19-nov.-2017 31-dic.-2017 11-mar.-2018 20-sep.-2018 21-ago.-2018 1-feb.-2019 9-may.-2019 22-sep.-2019

Estimación presupuestaria inicial 

total (EM y FEAG)

Actividades de ejecución y servicios 

personalizados

2.989.518,00 8.578.000,00 10.780.000,00 8.940.000,00 1.428.000,00 3.031.250,00 5.866.800,00 5.578.950,00 1.200.000,00 104.014.031,00

Contribución del FEAG concedida 1.793.710,00 5.146.800,00 6.468.000,00 5.364.000,00 856.800,00 1.818.750,00 3.520.080,00 3.347.370,00 720.000,00 62.634.776,00

Contribución del FEAG concedida 

en %  

(del presupuesto estimado)

60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60%

Gasto real (EM y FEAG) 1.866.874,00 6.821.932,75 3.409.898,90 7.599.768,41 288.602,49 1.423.119,00 5.072.420,61 1.354.448,97 511.364,86 62.544.918,36

Proporción de gasto subvencionable 

real total del FEAG
1.120.124,00 4.093.159,65 2.045.939,34 4.559.861,04 173.161,49 853.871,40 2.937.160,69 812.669,38 306.818,91 36.122.366,54

Proporción de gasto subvencionable 

real total del FEAG en %  
60% 60% 60% 60% 60% 60% 58% 60% 60%

Financiación del FEAG utilizada en 

%
62,45% 79,53% 31,63% 85,01% 20,21% 46,95% 83,44% 24,28% 42,61% 58%

Financiación del FEAG no utilizada 

y reembolsada a la CE
673.586,00 1.053.640,35 4.422.060,66 804.138,96 683.638,51 964.878,60 582.919,31 2.534.700,62 413.181,09 26.512.409,46

Financiación del FEAG no utilizada 

y reembolsada a la CE en %
37,55% 20,47% 68,37% 14,99% 79,79% 53,05% 16,56% 75,72% 57,39% 42%

100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

Uso real del presupuesto en comparación con la estimación presupuestaria inicial (todos los importes expresados en EUR)
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2.6. Actividades de asistencia técnica realizadas por la Comisión 

2.6.1. Información y publicidad: sitio web 

El artículo 12, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1309/2013 obliga a la Comisión a crear, mantener 

y actualizar un sitio web que esté disponible en todas las lenguas de la UE. 

En 2019 y 2020, la Comisión actualizó periódicamente el sitio web del FEAG21 con información 

pertinente. En él se facilita información sobre la presentación de solicitudes y sobre las solicitudes 

aceptadas y rechazadas, además de datos y cifras clave sobre solicitudes anteriores del FEAG. Los 

usuarios también pueden encontrar información sobre las personas de contacto del FEAG en los 

Estados miembros y enlaces a publicaciones, noticias y eventos relacionados con el FEAG 

organizados por la Comisión y los Estados miembros.  

2.6.2. Reuniones con las autoridades nacionales y las partes interesadas del FEAG 

Las reuniones vigesimotercera y vigesimocuarta de las personas de contacto del FEAG22 tuvieron 

lugar en marzo de 2019 (en Atenas) y en octubre de 2019 (en Bruselas). Dichas reuniones se dedicaron 

a las intervenciones en curso y previstas del FEAG, al sistema de gestión de fondos en la Unión 

Europea (SFC2014), a la evaluación ex post del FEAG para el período 2014-2020, a asuntos jurídicos 

y de auditoría, a la protección de datos, a las opciones de costes simplificadas y a la propuesta de la 

Comisión para el Reglamento después de 2020, poniendo en común mejores prácticas de las 

intervenciones del FEAG y otras cuestiones pertinentes.  

En paralelo a las reuniones de las personas de contacto se organizaron dos seminarios sobre el 

establecimiento de redes del FEAG, dedicados al seguimiento y la evaluación del FEAG después de 

2020, a los empleos verdes y al FEAG. 

El seminario de Atenas se complementó con visitas a diferentes proyectos, que brindaron 

oportunidades para el intercambio de experiencias entre pares y para reunirse con los beneficiarios. 

Ambos seminarios contaron con la asistencia de representantes de los Estados miembros, partes 

interesadas y organismos responsables de la ejecución del FEAG.  

Los eventos del FEAG planificados para marzo y octubre de 2020 se cancelaron debido a la pandemia 

de COVID-19. Sin embargo, el 17 de marzo de 2020 se celebró una reunión en línea dedicada a la 

evaluación ex post. 

                                                           
21 https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=326&langId=es. 
22 Las personas de contacto son nombradas por las autoridades de los Estados miembros responsables del Fondo 

Europeo de Adaptación a la Globalización. Es la autoridad de cada Estado miembro quien elige a su 

representante. 

https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=326&langId=es
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2.6.3. Sistema de intercambio electrónico de datos (SFC2014)  

En 2014, la Comisión intentó simplificar los procedimientos en mayor medida al incluir el FEAG en el 

sistema de gestión de fondos en la Unión Europea (SFC2014), es decir, el sistema para el intercambio 

electrónico de datos con los Estados miembros. Desde abril de 2015, los Estados miembros presentan 

las solicitudes al FEAG en línea a través de un proceso de solicitud guiado, y desde agosto de 2016 

también presentan los informes finales del FEAG a través del SFC2014. La utilización del SFC2014 

para el FEAG dio lugar a unas solicitudes más correctas y completas. Además, facilitó la recogida y el 

procesamiento de los datos y agilizó la presentación de los resultados del FEAG. Solicitar la ayuda del 

FEAG a través del SFC2014 ha contribuido a reducir el tiempo transcurrido entre la fecha en que un 

Estado miembro presenta la solicitud y el momento en que el Parlamento Europeo y el Consejo 

adoptan la propuesta de la Comisión. 

2.6.4. Evaluación ex post del FEAG para el período 2014-2020  

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Reglamento (UE) n.º 1309/2013, la Comisión 

está realizando una evaluación ex post del FEAG. El objetivo de la evaluación es examinar la eficacia, 

la sostenibilidad, la eficiencia, la coherencia, la pertinencia y el valor añadido de la UE del FEAG. La 

evaluación engloba todas las intervenciones del FEAG para las que se recibieron solicitudes entre 

2014 y el 31 de diciembre de 2019. 

En 2019, la Comisión seleccionó a un proveedor de servicios externo para que en 2020 realizara un 

estudio que sirviera como base para la evaluación y presentara un informe en el que se respondiera a 

las preguntas de evaluación en forma de constataciones, conclusiones y recomendaciones. Las pruebas 

presentadas consistían en una investigación documental, encuestas específicas y entrevistas en 

profundidad con partes interesadas nacionales y de la UE y con beneficiarios del FEAG, así como una 

consulta pública en línea. Se llevaron a cabo estudios de caso individuales para todas las 

intervenciones evaluadas23 y se enviaron junto con el informe. La Comisión aceptó el informe del 

contratista en diciembre de 2020. Dicho informe servirá de apoyo para la evaluación, que se publicará 

como documento de trabajo de los servicios de la Comisión (SWD) a finales de 2021.  

Las conclusiones del estudio externo24 indican (de manera similar a la evaluación intermedia de 2014-

2020) que por lo general el FEAG ha resultado satisfactorio a la hora de mostrar solidaridad con los 

trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia y, en algunos casos, con jóvenes afectados por 

reestructuraciones importantes, así como al facilitarles apoyo.  

Además, el FEAG creó un verdadero valor añadido para la UE al aumentar el número y la variedad de 

los servicios ofrecidos a los trabajadores despedidos, así como su intensidad. La ayuda ofrecida 

contribuyó a mejorar la autoestima de los beneficiarios, que después adoptaron un enfoque más 

proactivo para la búsqueda de empleo. En cuanto a la evaluación de la eficacia del FEAG, la principal 

conclusión del estudio fue que se había registrado un aumento en el índice medio de reinserción 

laboral de los trabajadores despedidos. Dicho índice incrementó del 49 % (en 2007-2013) a 

aproximadamente el 60 % (en 2014-2020), si bien osciló entre un mínimo del 18 % y un máximo del 

                                                           
23 Los informes de los estudios de caso individuales ni se han publicado ni se publicarán. 
24 https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=738&langId=en&pubId=8371&furtherPubs=yes. 

https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=738&langId=en&pubId=8371&furtherPubs=yes
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94 % en varios casos. Además, el Fondo sigue resultando pertinente y útil, a pesar de que existe 

margen para reconsiderar su alcance en términos de a quién va destinado y en qué circunstancias, para 

simplificar o abreviar los procesos administrativos, para mejorar la visibilidad de los resultados y para 

un mejor seguimiento de los resultados de las intervenciones del FEAG. 

3. Reglamento del FEAG para 2021-202725 

El 28 de abril de 2021, el Parlamento Europeo y el Consejo adoptaron el Reglamento del FEAG para 

el período 2021-2027, en vigor desde el 1 de enero de 2021. En este momento, el Fondo se convierte 

en el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización para Trabajadores Despedidos. Este nombre 

pone de relieve el objetivo central del FEAG, que es ofrecer la solidaridad de la UE a trabajadores que 

han perdido su empleo ayudándoles a adaptarse a cambios estructurales.  

Dado que el objetivo del FEAG es proporcionar ayuda financiera en situaciones de emergencia y en 

circunstancias imprevistas específicas, el Fondo sigue siendo un instrumento especial al margen de los 

límites presupuestarios del marco financiero plurianual. Por tanto, el FEAG no cuenta con un 

presupuesto anual, sino que dispone de un límite máximo anual que puede movilizarse en caso 

necesario. El importe máximo de movilización del FEAG para el período 2021-2027 es de 

1 467 millones EUR (a precios actuales), con una media de 209,6 millones EUR (a precios actuales) 

por año. 

Para garantizar que el FEAG intervenga de una manera más eficaz y sea más integrador y flexible a la 

hora de responder a los desafíos económicos actuales y futuros y a los cambios producidos en el 

mercado laboral, en el Reglamento para 2021-2027 se han introducido los cambios indicados a 

continuación. 

 Ampliación del ámbito de aplicación: se incluye a los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta 

propia cuya actividad ha cesado debido a reestructuraciones importantes causadas no solo por 

retos relacionados con la globalización o por crisis financieras o económicas, sino también por la 

transición a una economía con bajas emisiones de carbono, la digitalización, la automatización, 

etc.  

 Reducción del umbral: el Fondo se movilizará con el cese de actividad de al menos doscientos 

trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia26, lo que refleja mejor el tamaño medio de las 

empresas actuales, ya que en muchos Estados miembros la mayoría de los trabajadores son 

empleados de pequeñas y medianas empresas. El despido de doscientos trabajadores ha tenido una 

repercusión importante en el mercado laboral en la mayoría de las regiones. 

 Armonización de la tasa de cofinanciación del FEAG con la tasa de cofinanciación más alta del 

FSE+27 para el Estado miembro correspondiente: esto representará un incentivo para que los 

países soliciten financiación de la manera más eficaz. 

                                                           
25 Reglamento (UE) 2021/691 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de abril de 2021, relativo al Fondo 

Europeo de Adaptación a la Globalización para Trabajadores Despedidos (FEAG) y por el que se deroga el 

Reglamento (UE) n.º 1309/2013.  
26 Esta condición puede derogarse en mercados laborales pequeños y en situaciones excepcionales.  
27 Fondo Social Europeo Plus. 
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 Agilización del proceso de solicitud y del procedimiento de movilización: un proceso de solicitud 

simplificado reducirá la carga administrativa para los Estados miembros. 

La crisis de la COVID-19 ha puesto de relieve que situaciones inesperadas pueden dar lugar a una 

pérdida sustancial de puestos de trabajo, demostrando una vez más la importancia de que la UE sea 

capaz de reaccionar con rapidez y flexibilidad. El carácter de emergencia del FEAG tiene como 

objetivo proporcionar una ayuda rápida de la UE en caso de despidos masivos imprevistos en aquellos 

casos en que las autoridades nacionales tengan grandes dificultades para gestionar la situación. 

En el período 2021-2027, las nuevas normas del FEAG permitirán que más trabajadores por cuenta 

ajena y por cuenta propia puedan beneficiarse del Fondo y se cubrirá un mayor porcentaje del coste de 

los servicios de apoyo. El FEAG seguirá facilitando valor añadido de la UE al mejorar las 

competencias y la empleabilidad de la mano de obra europea, lo que dará lugar a un empleo de mejor 

calidad, y al mejorar la cohesión social y económica entre regiones y Estados miembros. 
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